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bajo su consentumento por medio de la
seducción o engaño.

El instinto que condiciona esta ac­
ción obra en uno de los miembros de la
pareja para obtener simplemente una
satisfacción de orden sexual.

En la violación, como incesto, hay
una libido consumada con la particulari­
dad de que en la primera, la selección
del objeto sexual es violenta, física o mo­
ralmente independiente de las consecuen­
cias psicológicas o legales.

En un ejemplo específico, la libido
en el incesto sería una transferencia de
imagen de madre hacia la hija, víctima
de dicha conducta; ésta, con la herencia
física y estética, despiertan en el padre o
tutor la libido.

El rapto es una libido maquinada, la
selección de la pareja conlleva una serie
de pasos antes de la privación de la liber­
tad.

Al cuadro I podemos fonnularle
todas las preguntas que sean necesarias
para agotar su objetividad.

Las perversiones sexuales como la
homosexualidad, necrofilia. fetichismo,
etc. las podemos ubicar en el esquema
número uno para tratar de investigar des­
de este pumo de vista su problemática.

El homosexual tiene una libido, un

clímax u orgasmo, pero no tiene repro­
ducción, su problema es puramente
psiquiátrico; así como este ejemplo pode­
mos ubicar los demás.

CONCLUSIONES

L Practicar el examen Ginecológico a la
víctima durante las 5 primeras horas
después de haberse cometido el
delito de violación.

2 Practicar el examen Andrológico al
victimario o a la víctima durante las
primeras 5 horas de la conducta
antisocial.

3. En el examen médico-legal se debe in­
vestigar en el infractor su libido y en­
viarlo al especialista correspondiente.

4. Se debe considerar en los delitos
sexuales un examen psicológico y psi­
quiátrico de rutina.
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Al hablar de DEONTOLOGIA y en
nuestro caso especial, médica, necesaria­
mente nos obliga a conceptualizar térmi­
nos como Etica y Moral. por ende, hare­
mos un breve introito a tal fin.

En cuanto a Etica se refiere, en los
albores de la historia fue tomada como
sinónimo de MoraL así lo concebían tan·
to los griegos como los romanos, en
cuanto a los primeros. la traducción li­
teral del término es "costumbres", la cual
fue transformada en ··moralia" en la len·
gua latina. Razón por la cual las obras de
Aristóteles "Gran Etica··, fueron tradu­
cidas corno "Magna Moralia·'.

En un sentido filosófico, la Etica, es
la rama de la filosofía que trata acerca de
todo lo concerniente al "deber ser". Kant
en sus libros "Crítica de la raZÓn prácti­
ca" y en "Crítica de la razón pura". trata
los aspectos prácticos y teóricos de la
Etica: ya que este filósofo, partiendo de
la duda, reconstituye la certidumbre por

mcdio de la razón práctica. de la ley
moral y de la existencia de Dios.

Podemos ahora. esbozar una clasifi­
cación de la Etica en:

apriorística
autónoma

-de los valores
-empirista

social, considera ésta a la moral
como el conjunto de normas intro­
yectadas de conducta.

Tomándola en un sentido axiológico,
el objcto de estudio de esta ciencia. son
los juicios de valor y a través de elJos.
todo lo atingente a las ideas de bien y
de mal.

En lo que atañe a la filosofía del
derecho, el problema ético, es el problc­
ma de la justicia. es decir, el ideal del
derecho.

La materia de estudio de la Etica es
la conducta humana, esto es. aquellos
actos que el individuo ejercita consciente
y voluntariamente, y de los que es respon­
sable, es decir, el estudio de las nonnas de
acción del individuo.

El Código, mediante el cual se trata
de regular el accionar de los miembros

de una detenninada profesión> en nuestro
caso la médica, ese código es la expresión
de la Etica. Encontramos así el Código de
Hammurabi, quien fuera rey de Babilonia
entre 2.100 y 1.800 a. LC .. quien utiliza·
ba, entre otras, la ley del Talión.

El Código de Etica Médico, se halla
basado en el conocido como Juramento
Hipocrático, protege los derechos de los
pacientes y recurre a los instintos más
nobles de los médicos. El Código brinda
al médico ayuda para conservar el alto
nivel de conducta para orientarle respec­
to de los pacientes, colegas, profesiones
afines y el público en general.

Podemos sintetizar los deberes esen­
ciales en que se basan la mayoría de los
Códigos de Etica, éstos son para con la
sociedad, con los enfemlOs, con los cole­
gas, con nuestros maest ros y con nosotros
misrnos.

En 1949. en Londres, fue adoptado
el Código Internacional de Etica Médica

por la 1II Asamblea General de la Asocia­
ción Médica Mundial; éste se halla subdi·
vidido en tres ítems primordiales:

los deberes de los médicos en ge­
ral

-los deberes de los médicos hacia los
enfermos
los deberes de los médicos entre sí.

Es dable destacar, en lo que respecta
a los Códigos de Etica de cada país, que
para su confección se han tenido en
cuenta distintos aspectos que hacen al
accionar médico y que lo condicionan,
tales como el juramento médico, las so­
ciedades médicas científicas. los Golegios
médicos y las asociaciones médicas en
entidades gremiales.

Así como habíamos visto que el sig­
nificado del término Etica es ·'costum·
bres'·, respecto de la Moral, tenemos que
tomar en cuenta que son aquellas pautas
que nos indkan cómo los individuos "de­
ben ser" y que desviarse de ellas impli­
caría estar mal. Esto se asocia con que
hablar de Moral, lleva implícito hablar de
Ley Moral o de la Conciencia, que en
cierta medida se opone a la propia vo­
luntad, dado que por las características
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estipula aquello que debe y no debe
hacerse.

En otras palabras, la Moral es la cien·
cia que ensena las reglas que deben seguir·
se para hacer el bien y evitar el malo
sea que concretaría las obligaciones de
la conciencia, excluyendo aparentemente
las obligaciones derivadas del orden jurí­
dico.

Las reglas universales de la Moral,
podemos dividirlas en dos grupos: las con­
cernientes a las relaciones de cada uno
consigo mismo, es decir, la moral indiv¡'
dual y por otro lado, las concernientes a
las relaciones que cada uno mantiene con
los otros hombres, la moral social.

Aristóteles, expresó que la Moral
varía según la práctica, el sexo, de acuer·
do a la edad, la raza, etc.

Abocándonos en el tema, podemos
defmir a la DEONTOLOGlA MEDICA,
haciéndonos eco de las palabras del
Dr. Eduardo Vargas Alvarado como
" ...el estudio de los deberes y derechos
morales del médico. Queda en tal defin~

ción incluido el concepto de D1CEOLO­
GIA (del griego: diceos, derecho) que
es el estudio de los derechos".

Es menester expresar que este térmi­
no, Deontología, fue acullado por Jere·
mías Bentham, quien titulara a una de
sus obras como "Deontología o Ciencia
de la Moral", que fuera publicada en
1834, dos aIIos a posteriori de su muerte.
Existen otras tendencias que adjudican la
utilización por vez primera del término
a Max Simon.

Término éste conformado por las
voces griegas Hdeon": el deber y "Iogos":
tratado. Por consiguiente significa literal­
mente: la ciencia de lo que se debe hacer,
del deber, de la obligación moral. Luego,
podemos decir que la Deontología
Médica, sería la ciencia de los deberes del
médico, las normas que debe seguir este en
el ejercicio de su profesión, deberes estos
de justicia y de caridad y que implican el
cumplimiento de determinados requisitos,
la observancia de obligaciones en el orden
profesional y el desarrollo y manifesta·
ción de aquellas cualidades tanto intelec·
tuales como morales.

De lo expresado, queda claro que es
menester hacer hincapié dentro de la
formacióll del médico, en esta rama de
la ciencia; la Deontología, ya que es nues­
tra obligación como docentes la de pre­
parar al médico, no sólo en un aspecto

teórico, sino que debemos encauzar la
ensenanza con un enfoque holístico, ya
que su labor está en relación directa con
un ser total, el hombre.

Teniendo en cuenta que la Medicina
según algunos es un arte, puesto que
requiere de una técnica, y una ciencia, ya
que necesita de un método, es importan­
te además agregar que a través de ella los
hombres se interrelacionan, sea coma mé­
dico y ser que padece, sea como médico
y la microsociedad en la cual está inmerso
el paciente o ya sea como médico y
colega. Tomando este aspecto, es que se
hace imprescindible cada vez más, ensellar
la Deontología al alumnado en formación
a fin de proporcionar las pautas que
participarán de dichos vínculos, benefi·
ciando de esta manera los mismos,
como así también el alivio que produce
en el orden personal y a nivel de la con·
ciencia, el actuar correctamente.

De lo expresado se desprende y s~

guiendo al Dr. Alfredo Achaval, que la
"Deontología Médica comienza con la
actitud del hombre frente a su vocación
médica, prosigue en su aprendizaje como
estudiante y en su evolución como méd~

c() sea en la forma de relacionarse entre
dos seres humanos, sea en el problema de
conciencia individual y aun colectiva".

Nuestra ensellanza de la Medicina de·
bía estar orientada desde los comienzos
de la carrera, con aspectos deontológicos,
permitiendo así la posibilidad de ir foro
mando de manera cuasi completa al futu­
ro médico, de tal forma que todo aquello
que fue introyectando le permita un
mejor desempeilo profesional, con una
madurez que se fue logrando a través de
los aIIos y no enfrentándose con el impac­
to que ofrece la realidad, de actuar sin
haberle sido preparado para ello. Pode­
mos asociar a esta formación con la que
se produce en el niilo, al que se le van
ensellando las pautas de conducta, el
deber ser, aquello que se debe y que no se
debe hacer. la moral, etc., características
éstas que dan lugar a lo que en psicología
se denomina Superyó o conciencia moral,
y que es producto de lo asimilado a través
de los padres, en primer término y de
los maestros, en segundo. Haciendo este
parangón, es que decimos, que la Deon­
tología Médica es al médico, lo que la foro
mación del Superyó o conciencia moral es
al niilo.

Consideramos ahora importante y a
modo de síntesis transcribir aquello que

denominamos "'Decálogos", uno en lo
que atalle a los deberes del médico y el
otro en lo que hace a los deberes y
derechos del paciente.

DECALOGO DE LOS DEBERES
DEL MEDICO

l. Brindar asistencia al paciente
2. Confeccionar historia clínica como

pleta
3. Realizar intereonsulta
4. Diagnosticar
S. Terapéutica y control de su cumpl~

miento
6. Derivación a otro profesional si fuese

necesario
7. Informar al paciente y/o familiares y

ser continente de la angustia de los
mismos.

8. Confeccionar certifICado médico a
pedido

9. Ante relación de dependencia labo­
ral, cumplir con lo antecitado, más
lo atingente a la Institución

10. Observar secreto médico

DECALOGO DE LOS DEBERES
Y DERECHOS DEL PACIENTE

Deberes
l. Información fiel de sus síntomas
2. Aceptación y cumplimiento de la in·

dicación terapéutica
3. Puesta en conocimiento al médico de

su decisión de sustituirlo
4. Pago de honorarios
S. Cumplimentar lo atingente a su af~

Jiación
Derechos
6. A la intimidad
7. Al conocimiento de la verdad
8. Al bien morir
9. Al dolor

10. A la humanización y no a la cosif~

cación.
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